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DIARIO OFICIAL
,'W DEL

MINISTERIO 'DE LA aUERRA .~

ORDENES

linisteti' de la 6.erra

El Presid~Consejode Ministros,

Ministro de la Guerra,

M:AN~ AZAÑA y DfAZ

Señores Gene'ral -de la 'primera división
orgánica y Jefe de las FUerzas Mi
litares de Marruecos:

Señor Interventor general de Guer.ra.

"

AZ.>JlA

AL SERVICIO DE UTROS lrU
NISTERIOS

Subsecretaría

18CCIOlf 08 PAPSODIII

Excmó· Sr.:· Nombradoetl 3 del ac
,tual ,par~ prestar seryicioen' el Cl1er
I po ue Séguridad de lá provincia de
Madrid .el teniente de INFANTERIA
D. ~ío 'Fernández Gay1;án González, del
TerCIO, he tenido a bien disponer qu:de
en la situación de "Al servida de otros
Ministerios" C()(l carácter eventual per
cibiel1\do sus, haber-es por la S~CciÓl1
s'exta del ,Ministerio d,e la Gobernación
yestand,o afecto al Centro de Movili·
zación y Rieserva núm 1 para fines de
documentación. . ,

Lo comunico a V. E. para su conoel
miento y cumplimiento. M.adrid, 16 de
diciembre de 1931.

Ministerio de la fiuerra

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

N1CETO ALCALkZAMORA y TORRES

El Presidente del COOlseio de 'Mini8tro~,
Ministro de la Guerra,

MANUEL AzAÑA y DfAZ

El Presidente del Consejo de Ministra-s.
- MANUEL AZAÑA y DíAz

(De 'la Gaceta núm. 351.)

•••

.PARTE OFICIAL
,¡ 1

Art. 3.' Pasan a depender :de1 Mi- .En 'con.s~dera'CÍón a lar 'S'Olidtado
nisterio de Instrucción pública y Be- por 'el. IiIltendente de la Arm;}da don
1las Artes todas aas Escuelas 'Espe- Pedr,o' ¡Motero Ortuño, y de conf{)T
dales de Itlg.enieros civiles que hasta mida;d réOiI1 'lo pr,o¡p'U-est'(} llar ,el Con.

DECRETOS, ,1 ahora depend,hn de los Ministerios de oSejo, DQ:rector de :1315 Asambleas de
, Fomento y Economía Nacional, así Ia:.s Ordenes Milatares de ,San F,er-

-:,., "".. como las Escuelas de Veterinaria. nando 'Y' .san Hermenegildo,
Minist!3rio de Justicia Cuando las Cortes voten los cré\Í:- Veng;o' en rconoederT'1e la Gran. cruz

tos necesarios, se creará en el Minis- d'e ,esta última or.den, con. '1a: antj,.
terio de Instrucción pública y Bellas güedad' del ,día ocho, de juli,o; de mil
Artes una Dirección general de Ense- noyeci<mtos tr-einta, en que cumplió
funza técnica y superior. las ·oondiÓones reglamentarias.

~rt. 4.' Con, los servi.dosque se Dad'O. ,en ,M~drdd,a diecisiete de
transfieren a los:::' Ministerios de Agri- diciembre de mil novecientos trein-
cultura, Irtdust¡;ia y Comercio, Instruc- ta y uno. '
ciÓll l'ú,blica. y Trabaio y Brevisiótt se NICE'rO ALCM..Á-ZAYORA 'y TO:R:RES
entenderán transferidos los créditos
arectos a lo:s mismos, haciéndose en
el proyecto de presupue.sto las modI
ficaciones consigUientes,

Art. S," Por los respectivos Minis
terios se dictarál1. las disposiciones ne-

Ei Ministro de Justicia, cesarias para el ~imiento de, este
FERNANDO DE 'Los~-RÍos URRU'tL. de'Creto. "

Dado en Midrid, a diez y .seIS de
(D" la Capeta n4¡;n: 351) . didembre de mil novecientos treinta y

uoo.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

P~ESIDENCIA" DEL CONSEJO
,DE ~INISTROS

En uso de, la pr,errogativa que me
<;{lllfiere el artículo 75 de la Constitu
ción,

Vengo en oonfirmar en 1GS cargos
de Presidente del Consejo de Minis
tros v Ministro de la Guerra a don
Manu"'el Azaña y Díaz, diputado a Cor
tes.

Dadp en Madrid a diez y seis de
diciembre de mil novecientos treinta y
uno.

Con objeto d'e establecer más lógi.
ca y adecuada organización administra..
tiva en los servicios que afectan alas
Ministerios .eJe Economía Nacional y ------- ..-. __ _-
Fomento, cOi).rdil~ndolos e imprimien
do la. debida unida.d dé dependencia a
los Que ya están necesariamenteenla- En cOll1sideJ"ac,i,ón a, ',lo. >solicitado
zados por su objeto y contenido, a pro- ,pó,rel General de brigada', en 'S.jtu.a~
puesta del Presidente del Consejo de ción de >primera ,re>serva, D. Danie'~

Ministros, Cáoe~es y Pon,ce de León, y ,ge iC'on-
Vengo en decretar lo siguiente: fo,T:IUl;d-a:d con .10 propuesto ¡por ,el
Artículo 1.' El Ministerio, de Eco- Consejo Director de l<1's Asambleas

llomía Nacional ,se denominará en 10 de las, Orde:n:e,s Milital'es d,e ,San Fer
sucesivo' Ministerio de AO'rieultura In- nand'Ü ySarll, Hermen.egril,d'O, ,
dustria y Comerdo, '" ., Vengo, ,en ,coooederle ,la 'Groan cruz

.(\ este Ministerio están afectas las de 'esta ú:ltima: Orden', oo:n Q,a, anti.giie
plreCci?Ues generales de Agricultura, dad del- día, dlo,ce de di,dembre de
,~dusttla y Comer<:ío y las de Mitlas, mirl novecientos v,eil\tiocho" en que
""¡'Üutes y Gana,dería" que se segregan cumrpHó la,s' oondidoa:J"es !l'eg:lamenta-
~H t" rIÍllii>., an Iguo Ministerio de Fomento,

La Inspección gelleral de Sef.!'ul'os Da(lo 'en Ma'dri,d a (Mécisiete' de
pas d - diciembre' de mi,l nOiVeCiiento.g, tre,in.
b .a. a ependcr d'el Ministerio de Tra- ta y uno'.

ajO y Previsión social. '
t Art, 2." El ;M,inistedo de Fomell
0\ COll los servicios ql1ek .q,ue\la\l "cs
crl~oS en virtud de 10 displtesto en el
a:t1culo anterior, se idenominará :MJ.
nlsterio de Obras públicas.'
t..
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AZAÑA

CONDEOORA:CIONES

D. Jacinto López de Ocariz, del re
gimiento. .ligero nÚm. n.

D. Luis Hernando Palomares, del
mismo.

D. Alvaro Cubillas Vila, del mismo.
D. José Amilivia UrdaJ.}i11eta,del re

gimiento a pie núm. 3.
D. Justo García de Bias, del mismo.
D. Félix Alzueta' Inchausti, del mis

mo.
D. Antonio Díaz Romero, del mismo.
D. Enrique M'Uguruza Areberri, del

mismo.
iD, Juan Miraooa Urquiza, 4el mis

mo.
D. Manuel Ozamiz Moreno, del mis

mo.
D. Francisco Ugalde Fernández, de:'

mismo.
D. Antonio Gareía Garda, del regi

miento a pie núm, 4.
D. Juan Díaz Camama, del mismo.
D. Ernesto Seijó .Es1>iñeira, del mis-

mo.
D. Manuel Díaz Riva, del mismo.
D. Bernardo Maíz Bel1{), del mismo.
D. Aurelio Antón González, del mis-

mo.
D. Rermenegildo L6pez Pérez, del

mismo,"
D. AnibaI Boris Guisande, del mis

mo.
D. Jos{ Rodríguez C{)rral, del regi

miento ligerCJo núm. 16.
D. Rafael Salvá Pascual, del Gru

po mixto núm. l.
D. Fra.ncisco Terrasa García, .del

mismo, (' ! ,1 "1>,"
D. Fernando Febles Sáncl1ez, de!"

Grupo mixto núm. 2.

o M_adrid, 16 de diciembr~ ~e 1931.-
Azana. o • ""." ••• ..... J U'¡
.". o'. "--='""_'_'- -.: ~..J.,.,......~

ASPIRANTES A INGRESO EN LA
GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por los teniente de INFANTE
RIA D. Alfredo de P~rtearroyo Fer.
nández, D. Antonio AguiJar de Mera
y D. Ramón González Hevia, 'con des
tino los dos primeros len el regimien
to núm. 31, y el último en el núme
ro 40, he tenido a bien disponer sean
eliminados de la escala de aspirantes
a ingreooen la Guardia Civil.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. :Madrid, 15 de
didenibre de 1931.

Señores General de la primera división
orgánka y Jefe de l.as Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señor Director' general de la Guardia
Civil.

Excmo. Sr.: 'Conforme con 10 solj·
d'taüo por et ílracticant¡;. militar de
FAR1:LACIA D. Rodrigo López San
ehez ·con destino en la Farm¡¡da 'Mi
lItar' d~ eSa divisi6n. he tenido a biEll
concc(lerle atttorlZaciót1 ¡Jara u.sar so
bre el tmHÓm1C la medalla' de bron
ce de la distingttida Onte!! '~e ,r.~~~d
l!:"": ) ¡l" ,

} ;

:AZAÑA

ASCENSOS

lm'LACION QUE 'SE CITA

vinda de Barcelona, pase a continuar
los a la de Má.laga, he tenido a bie11
disponer que el citado oficial quede ell
la misma situación y af.ecto para fines
de documetltacióll al Centro de M{)vi
lización y Reserva núm. 4, percibien
do todos los devengos que le corres
pondan por cuenta del [)resupuesto dSI
Ministerio de la Gobernación. (Sección
sexta)..

;Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimietlto. Madrid, 16 de
diciembre de 1931.

Señores Generales de lia segunda Y'
-cuarta divisiones orgánicas.

Señor Interventor g.eneral de Guerra.

rAzAii.\

Señor General de la quinta división or
gálJica.

Excmo, Sr.:' He tenido' a bien con
ceder el empleo de alf·érez de <:omple
mento de AiR!TILLERIA, con antigüe
dad de esta fecha, al. suboficial del no
veno regimiento ligero D. Jos-é Be!-,
monte Ordp'!>ás¡ que reune las condicio
nes reglamentarias.

Lo comunico a V. Elpara su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
diciembre de193I.

AZMlA

AZAÑA

Señores General de la cuarta divis16n
o!'jl;ámca y Jefe de las Fuerzas Mi.
'litares de Marruecos.

S:eñor Interventor general .de Guerra.

-+--o:

Excmo. Sr.; Nombrado en 3 -del ac
tual para prestar servicio .en el Cuer·
po de Seguridad de la ¡provincia de
Barcelona el teniente de INFANTE
RIA D. Ernesto de 'Ceano. Vivas Sa
bau, de Regulares <le Tetuán núme
·ro I, h.e tenido a bien disponer quede
en la situación 'lie"Al servicio de OIT{)S
Ministerios" con carácter eventual, per
cibiendo sus haberes por la Seccióll
sexta dd Ministerio de la Gobernación
y estando afecto al Centro d,e Movili
zación y Reserva núm. 7, para fines
o.e documentación. '

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
diciembre de 1931.

Excmo. Sr.; Nomibrado en 3 del ac
tual para prestar servicio en el CUCl'"
po de Seguridad de la proV'incia de
Baroelona el teniente de INFANTE
RIA D. Alfonso M'Uñoz Lozano, del
regimiento núm. 21, he tmMo a blen
disponer quede en la situadón de "Al
servicio de otros .Ministerios" con ca
nicter eventual, :percibiendo sus hab~
res' por la Sección sexta del l'Iinis~

terio ,de la Gobernación y estando aJec
to al Centro de ·M9vilización y Reser
va núm. 7, para fines de documen
tación.

Lo comunico a V. E. paTa su conoci
miento y cU11lQ}limiento. Madrid, 16 de
diciembre de 1931,

Señores Generales de la Cúarta y sép
tima divisiones orgánicas.

Señor Interventor general de Guerra.

Circular. Ex.cmo. Sr.: Con arreglo
a la orden 1I1:inisterial d·e 6 de no
viembre de 1924 (c. L. núm. 450), he
tenido a bien conñrmar el ascenso al
empleo' de suboficial de complemento
de AR\TILLERIA, de los sargentos de
.dicha escala com:prendidos en la siguien

I re relación, qUe empieza con D. Fran-
Excmo. s.r.: Nombrado en 4 de·l ac- cisco Javier Sejournat y termina con

iual para prestar -servicio en el Cuer- D. Remando' Febles Sánchez. .
po de Seguridad de la provincia rde : Lo comunico. a V. E. para su conoci
La COl'Uña el teniente de INFANTE- miento y. cumplimiento. Mra.drid, 16 de
RIA' n. Isidro Ponsada Serantes, del diciembre de 1931,
regimiento núm. 8, he tenido a bien
disponer. quede en la situa~j.ón de "Al
servicio de otros Ministerios» con ca
rácter eventual, percibiendo sus. habe- S'eífor...
res' por la Seoción sexta del Ministe-
rio de la Gobernación y estando af·ecto
al Centro' de· Movilización y Reserva
núm. 15,' para fines de 'documentadóll.
Locomt~flico a V. E. para sucolloci

miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
diciembre de 1931.'

S2ñor, .(':Pellera! de la octava divislóa
orgamca. " ¡' f "'n~~m

Señor\, Interventor general de Guena.

D. Frandsco Javier Sejoumat, ¿ei
regimiento ligero núm. l.

D. José María Belo'sa, Ba:zán, del
mismo, .

D. Juan MQlñoz~CoJyos Fresco, del
r"gimiento a pie núm. l.

D. José María, Bar,tomeu Sabadi, del
regimiento. a pie núm. 2.

D. Enrique Alegrí Laza; 'del mismo.
D. Arhtr·oCert Piñeira, del regi

mÍ?tlto de },'Íontaña núm, 1.
D. José Antich FOllt, del mismo.

Excmo. Sr.: Concedido al tell¡ent~ D. RogeHo· Noguera Gil, del regi-
r:e Ii\'FANTERIA D. Doroteo Váz- mj-ento a pie núm. 2.

q\tú Ne-ches, "Ar s;ervieío de otros I p, J9~é. Behl1~l1te Ordovás, dd regi
. Mini ót8rio8" con car~cter e'centual eiljlnJcnt'O hgCl;o num. 9. •

el CUerpo de Segundad en la 1}~~' D. Agustlll Vil BOlllZ, del 'mismo..

~ .
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la Católica, COn arreglo a 10 precep
tuado en la ord",n circular de 20 de
noviembre de 1883 CC. L. núm. 387?

Lo comunico a V. E..para. su conocI
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
diciembre de 1931.

18 de diciembre de 1931

Justel Cadierno, del regimIento .núme
ro 36, pas.e destina!do de plantIlla al
Tercio. '.

Lo comunico a V. E.' para su conocI-
miento y cUri:Iplimiento; Madrid, 16 de
diciembre de 1931:

,741

..
disHntivo, 'POi!' hallarse co:mprendioo'
len, 1:a. ,o!r'den CÍo:-,cul'ar die l,8 de' jU'lIIÍ;o
de 1930(D. O, núm. ;l36).

ILb ,comunkOi 'a V. E. pana su eo"
nocimi'e.I1,tlO' fJ 'cum\pH,mieiDJ1)o. M,a.d;rid,
,16 de didembr,e: die 193I.

,MAÑA.
___._l

AZAÑA

AZAÑA

INVALIDOS

Señ:o,r DiJ)e;cto,r g.ene.ral de la Gu'ar
dia Civil,

LICENCIAS

Señor General deta primera divisió11
rt orgánica. .

Señores Comandante general dd Cuer
llO de Inválidos Militares e Interven
tor genel"al de Guerra.

Excmo'. :Sr.: .'\Jc:cle'd'Íe:n,¿,o ,a ¡'o, B'O~
nidtoad:o' ¡po;!" ,el :gulaTid'ila. :C'Íiv,i.I. con
deslHno. len. 1.a Com:allloda,ndia die V'a
l¡e'nc,ia, Sa,lvla,dor SoleT Ruhi!o, he te.
nido' la, bien ,oc1J.ioedrocl,e· v,e'Ín.tinu,ev:e
dí'aG' de ,l:k,endia p.o.,r ,a'su,utos \p'W
piospar.aP,mú de B,onrel)'aU (Fran.

.'E'SiTADO CIVIL
~.'''i''''; ·~~v7·· >,}J ••~ti,i.¡~1

Exc'ffi'o. Sr.: Vig.ta ¡la'- ins:tauCÍfa
pI1omo:vid:a ¡POI' el guar:d·ia. ICiv:i,l Vir,

• cenote Es·cribaJlloO' UUoqUie, ,en s¡wpQica
dIe ¡qu'll' lS:etl'e a:le:ctifiqu,e le!! s.egundo
ap,ellido, que lie ,a'PaIleoe 'en su do'cu
men·ta:cir6n mi,litar. he te;ni.c1o a bi.en
a,caedier a jh¡, ¡pe.tidOO die!! interesa
do. looiIlisig,ná'11lC10:1,e' 10om.o' ,tal ,el ldie
OUo:qwi" qUle leS J€;l v:end<lidero., en lugar
del ql1Jle po:r ,erxox sle 11e es,tampó.
- Lo 10Climu>mco a V.E. pana su, co

n,odm1ento y cum:pllim'Í!enlto·. M'adrid.
15. die dide'mooe die' 1931.

AZAÑA

AZAÑA

AZAÑA

-
DISTINTIVOS

Señor Jef.e de las Fuerzas Militares S,eñoil'.•"
de Marruecos.

Señor,es General de la octava división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

Señor.l.

Circular. Excmo. Sr..: Vista la ins
tancia promovida llOr el comandante de
INFANTERIA D. José Puente Ruiz,
con destino en el Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Larache nú:n..4, .en
súplica de que se le conceda el dlstm~1Vo

de ·dkhas Fuerzas, he resuelto. temen
do en cuenta el informe emitido por e
Jefe del citado GrullO, conceder .al
recurrente el distintivo de ref.erencIa,
por hallarse coml?re1!dido en la orden
circular de 18 de JUIllO de 1930 (DIARIO
OFICIAL núm. 136). .

Lo comunico a V. E. para su conDCI
miento y cumplimi'ertto. Madrid, 16 de
diciembre de 1931.

Señor....

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en la ,extinguida Capitanía ge
neral de la primera región, a instancia
del capitán de INFANTERIA D. Luis
López Garda-Barzanallana, en justifica
ción del derecho que pueda correspon-

Ciroular. Excmo. ·Sr.: Vista la ins- derle para su ing.reso en el Cuerpo de
tancia formulada :por el comandante de Inválidos Militares, teniendo en cuenta.
INFANTERIA D. Antonio Aymat que en 20 de mayo de 1927, volando en
Jordá con destino, en el Grupo de Fuer- un aparato de ·caza, en el Aeródromo
zas Reo-ulares' Indígenas de Alhucemas de Getafe sufrió un accidente, en el
núm. 5~ en la que solicita le sea con- que fué herido de gravedad, aprecián
cedido el distintivo de Regu1ar¿s ~e dosele fractura de la primera, segunda
Infantería; teniendo en cuenta el m- y tercera vértebras dorsales, de cuyas
forme ~mitido J:lOr e~ Jefe de!, expre- ,resultas quedó inútil para el servicio,
sado Grupo y el -certIficado unIdo a la he tenido a bien conceder al expresado
referida instancia, h~ resue1~o. c~nce~r capibin el ingreso en el roeferido Cuer
al }efe de referencIa el dlstmttvo e po de Inválidos llar hallars'e incluida
Regulares de Infantería, .por hallars~ la lesión que p~dece en el cuadro de
comprendido en la orden C1~cular i)e 1 inutilildades físicas de 8 de marzo de
de junio de 1930 (D. O. numo 13 . . 1877 (C. L. núm. 88). .

Lo comunico,: y. E. vara. sy conocl- Lo comunico. a V. E. para su cono-
n::i~nto y cumpltmlento. Madrtd, 16 de cimiento y cuniplimiento. Madrid, 17
dIcIembre de 1931. de diciembre de 1931.

Señor Jefe de las Fuerzas Militares
de 1;!arruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

AZAÑA

MAÑA

,"'.".
Señor General de la cuarta división

orgánica.

E"cmo. Sr.: Gon~orme con 10 pro
puesto llor V. E. en 3 de! mes actual.
he tenido a bien disponer que el' cap'·
tán de INFANTERIA D. José Pér,ez
Pérez del Tercio; pase destinadO' al.
Gru~ de Fuerzas Regular-es Indíge
nas de Tetuán núm. 1.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento, Madrid, 16 de
diciembre de 1931.

AZAÑA

Excmo. Sr.: Conforme can 10 pro
puesto por V. E. en 4 del actual, he
tenido a bien disponer que el teniente
dé INFANITE:RIA n Miguel Rubio
Nacarino, de! r,egimi'ento núm. 5, pas'c
destinado de plantilla al GrullO de Fuer
zas Regulares Indígenas de Larac:he
~~.~ .

Lo comunico a V. E. para su conocI
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
diciembre de 1931. .

DES[fINOS

--

Se-
d
nor Joef,e de las Fuerzas Militares

S e Marruecos.
eñor Interventor general de Guerra.

1)U;~Cl11o. Sr.: Conforme con 10 pro
he \0 'por V. E. en 4 del mes actual;
l1iet¡tellldo a bien .. disponer que el tti
~ e 1e INl?ANTERIA D. Cesáreo

AZAÑA

's'eñor Jefe de las Fuerzas Militares
de Marruecos.

Señores General de la quinta división
.orgánica e Interventor general de
Guerra.

Excmo: Sr.: Conforme COn 10 pr~_
PUesto por V. E. en 4 del mes actuai,
h~ tenido a bkn disponer que el te
nIente de INFANTERIA D. José Pla
Pul/?ar, del regimiento núm. 41, pase
destmado de plantilla al Grupo 'de.
Fuerzas .Regulares· Indigenas' de Alhu
Cemas núm. 5.

.Lo comunico a V. E. para su conoci
n;1:uto y cumplimiento. Maddd, 16· de
dlcl.emhre de 1931.
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AZAÑA

AZAÑ'A

Señ.o;r P,rlels,i,d,einitle del Con'l,ejü' Di
,r:ector die ,llas hSlamblle:as, die llas
o.1'id:enes Mil1t:a1'ie,s de s,a:n, F,e.rIlan·
do. y S;a:n He,rmenegd;ldo'.

Seft.olrles General die ,la toe:rceT:a divi·
sión, o;rgánica e I,ntlerv,enbolr gleUJe'
.·8<1 de GUltm:a.

Excmo Sir.: De ac'U'ei.!'dlo, ~Olll: 10
prlorpule's'tl~ ,por l,a, AJs,a,mbJlela de lla Q¡r
dE';). Mi:l:i:t:a.r ,die S'an. H,e:rmenegi:ldo,
he 'te:nidoa bi,flir: "cIQnlc:e:d·e.r ,11,1' ,coman
dante ,die IN'T,ENDENCIA D. F,er
nand,o, Gillis M·e:rcelt.¡ l,a p,ensi6.n· ¿le
cxuz die la I1e·feid,d,a. Ord,el1, con. la
anH,güed¡¡¡d d.e, 2' de' j,urnio pr6xlcl1l0

Seño;r P,Ile,s,i,detnte del Gons,ejo Di,
rrectoT de ,líais A'5iimlJlle:as' die las
Ordenes M,iUtaTies de Sa:n, F,ernan.
do· y ,Sran, HeTmenegi,ldo·.

Señor Gerueral Jefe del E'stado Ma
·yor Gentr,al del EjércitO'.·

EECIDO Srr.: D.e acu.er.do: con lo
pr,o!pu:esto ¡piOil" la Ais.ambliea de la Or
detJ1 Mi!l:iJt.a¡r ,die Sam, Hermenegildo,
he ,tenido:' a bien, lConoeder al coman
d,a"l.<te: de ARTILVE'RIA D. Car10s
Martínez ue Cam!pos :Serrano,el abo.
D!O doble die;! _,tiemIPo, 'OoJIIl:¡¡.rendi,do I=n
tr:e 22 d'e dici.embr·e de' 1929 y 24 de
febrero de 1930, ;para elie'ctos en la
re'f,erilClia Or1d,e'!l, 'P,or (h.abe,r 'a:si6tiid,o'
oficialmen¡t,e a las o:pel1aiCionee efec
tuadas Ipo,r teI Ejérciito:Ua'J.i,au.Ü' para
laocUlpalción de FeSiSan. en Tripoli.
tani,a.

Lo ,oomuni.:oo, a V. E,. pama su co
no'Cimie'1Lto, 'Y :culIlllplimi:ent,o'. Ma.dnd,
16 die dióembr,e de 1931.

E:x!cm(} .sr.: De a'cUiel1dlOl COIll' 100
proIPules1J~ !por ,1':3! AJs.amblle'a. de la Ox
den Mi!liitlar ,dIe S'an. Hexmene~i;ldo.

he tenido' 'a bien. oOlllde,d,eT .al coman
d!an~ie de iNTEcNDE.NCIA D. Juan
Tapia F'ereI'er, a'a ¡pens,i;6n die cruz de
lla: cre·f,er,idJa .Orden, con 1,a aTIJtitgüe
dad 'die' 30 de juni,o, p,róxiIDo. pa:sado.
debienodb p¡e.rdbirla a, 'lPa'rtilr de ¡p.ri
memo de juHo,/ú¡J.timo.

Lo ,comuilr.iIClOI. a V. ,E. pa'i:1a su> co'
uncimielllto, y 'cum;pHm.i:eD!t,o. M,a¡ddd,
16 d'B. dkiembr,e die' 1931.

AZAÑA

AZAÑA

E:x;cm,o. Sr.: Die a'clIe:r!dío· co,n' j,o
PJ:10IPUles,tlo.':po,r ,1,80 Ais,amblle'a. de lla, Or
de'l1 Mi!l:iitia.r odre S:a.n Helt'menegi:ld-o
he Itenid:o :a hi,en di'SiPon,e,r quede It',e'ct.i~
fi1cad'a l,a ,0II'd,en ICi.r,oul:a,r del9 die
febr,.Mo: ide' 1924 (D. O. núm. 43).
que 'C<olll,clede ~Ia Ip.I'a:oa· de' l,a dt'ao:a
O:r'¿¡'en ..a,l oo·ma,;¡:da:nte de INFAN
T'E,RIA (E. R.), r,elHrado en, Sa'1a.
manca, D. F:auls,t:i,n,o' Sán,c;hez Sán.
Chle2, ¡e,n ·el SoElnetido die' que la -a.nti
gü,ed:ald qu-e l,e c,oneslp,ornde es 1a <1e

_1'-

M'EDI,COS AUX:IUARES

OFLClA[.\lDAD DE COMPLE
MENTO

ORDEN DE S.AN HERMENE.
GILDO'

Señor Gen:e1r'a,1 !d!e l,a cUIa¡rta división
orgání:cla.

EXicmo. ·S,r.: De acu,elidlo, CoOIll' lo
prolPu,es'tlo 'plo,r la As:a'mh'lle:a de la 011."
nE'.:): Mi¡litar ,die S,a:nHe'rimen'elgiildo.
he te'!lidlO a bi'en. I()on.ced,er al ten'i,en
te cOl'onel de ,ART ILL,ERlA, l'et,i.

Ex:c,mo·. Sr.: 'Confo:r>me CO'IL 10 15'0'
lidt1aido, IPOit :el farma!céuti¡c,o auxili·ar
del Ej~:cito., .ens,egunda };,itu'aoió:r;
de !5,erv,lcro: lllIotl.V.O', D. Ram,Ol1l,· Diausa
F,oyó,he tenido ,a bien oOt.1.ICle!dieTle
,el ,emlpJ.eoi ,die f.a,rrrnacéuti'co t·elioer:o
de JClolIll!p,loeimlent;o., oon 'amreglo. a,l pá
¡¡:mfo' t·e,rCleTío· Gel 'rurtkuil,o 47 die b
oitdiell .c:i,rcu,liar odie '2'7 de dkLembI1e
de 'H)19 (iC.L. n~m. 489), a.si:gnán
do,l,e ,lla iantigüedaid! die, els,ta fecha y S,eñ,o;r P,l1elsi:de';:¡ltie' deIColll:sej,l'l Di
que.diand'o :a:dlsm1to' a ,esa di,visión y Il'edor de ,llas Asiamblleas de l:as
~t~elc't,o, a la Jefa,tura die .1'05 !5ervkn!o:s. OU"id1en'e'SJ Moilita1'ieis,. de "S.alll. F,ernan-
farm:aJcéutioo,s die ,la mis:ma. d.o, y ,sl<l[¡j Heirmeneogd;Ido,.

1,.0 '~'omnuiloo> ·a V: .. i~:. par,a su. <;0- .SieñiolI'es' Gen·eral de ['a ¡prÜm¡eIía divi
n.o!01,mlle~t.?' y ,cum:pihmlentol. Mlajd,r~d, 'Ili'ó,n ollg,árnka e' lnot·erv:entor genlec
16 de ,d~lcLembl1e de 1931. il'al die Gu:e'r¡¡:~a'.

AZAÑA

da), V,a,l,e'ncia de Ineo (Lérida), Va-I rano len Aliicante, D. }osé po}rato y 12 de julio ,de 19,23, y no, la que apa
1,e'lH::iao y Po\liñá dle'l Júcar de esta IO"una, :el abonod,eti,emlpo (para re'ce ,en ,aquella ,disp,o.sidón.
últ;in:¡.a !provinda, .con 'luj·edón a lo ef·ecMs d,e lI'a, ,refe.rilda Ol'd:en, dleJ Lo c,omunico. a V. E. para su co,"
establecido, ,en ,las d,nstrucciones a'pro- p.e,ríoldo 'C.o111p,ren,di¡do, entte 3 die di- nodmiento, y 'cum:plimiento. M:3!dricl'~

bada", por orden circular die 5 de ju': dembr.e ,c1e 1927' y Jel 24 doe f¡ebrerl'l 16 die d1ciembr-e de 19-31.
ni,o, ¡d,e 190'5 ~C. L. núm. 101). de ,1930, \por haber ,es,tado duran·te:

Lo· comunico a· V. E. 'pM"a su co- dicho tiempol lensitllación ,de super- '
uodm~enti() y ,currn[pUmiento. M·a.dr!id, nume.r:arb SÍf:1 s:uélJc1o, ¡p,r,estan,\lo 5ler- ,
.12 ,die diciembIle' de; 1931. :vio1o: len ,el ·Insti.tuto. Geog.ráfico y Seño:r P,r¡e:sidE,;:¡:te del Consej,o Di-

AZAÑA ElStaódis,tko y encon.trars·e dicho j·ef.e Irector de ,llas AsamlJlleas d,e las
en !las mi!s::O,as, ·condicilOnes qu'e e1'co- Or;denes Mi1ita1'ies de San. F,exllan-

de ila Guar- [lomeo! ide ArtiUeria D. Juan Maña, d.o. y SaillJ Herílloeneg1J.d.o'.
que .:;e [le' ;co,rucedió .d~cho benefi:ei:o Seño,t' Gene:r:al: de ,la séptima divi
por disiPmill,ció11, de 16 de mayo pró-
nIIloO, pasa:d.o (D. O. ~:ÚlIl. 103). 51'ó11, orgánica.

Lo comUonioo, a V. cE. para su co- '
no'CÍmlen.to· ycumpl1mi:ento. Ma;drid,
16 de didembroe de 1931.

Señoir Di;r::e;ctor g,erueHlj}
dia Ci'v,il

Seño.res GeIl'eral de ,].80 tercera divi
'sión o::rgáriica le InJterventor gene
raL de Gumn::a.

,-
• ¡EA:cmD:. Sr. :C.o.uiforme CO'D: 101 50- Señor P,I1e:sidem.t:e del Consejo. Di
licitad'o, ;por ,e'l 501rdauo. del :I1egimien- rector de ;l~s h5amb1.eas· die .las
to de INFANTERIA ¡núm. 35, don 1 ür;d'ene& 1v:hhtanes d,: San F·ernan-
Da,vid F·er:nández Caneda, he 'tenido d.o y ,Sa'IL Hermeweg'1I1do'.
a. bien nO:!llbrarlle :médko a,uül:iliar ?,01 1SoeñoriGemem.l. de la t,ercera divi-
Ejército', '¡}or halla;rse en ,poseSlOn sión orgánica.
del tÍtu10' d,e HceDiciado en Me,dici~I
na y Ci'rugia, en, 'las ocondióoue.s que
dietetmina la 10U",d¡en drcul.ar de 1.6 de I
f,ebr:oIlO' de 1918. (<;. L. ;n;úm. 57), co.n EX'emo Sr.: Die acuerodo COIll, lo
d~stl'llo 'al r.e'gl'!111ento de Infautena pl1oIPu<es.jj~ rpiocr 1a, hs,amb~ea de l'a Or
numer.o· 23. . dE'n, Mi'l·iitar die San Hermefregi.:ldo,

L;o ,comUJl1CO, ;a V: .~. para s;r <;o~ he tlen,i.:dlo ia bi;en ldi>sjpoIJoer qUie:de;n,
noomeI1t;o. y cum¡p:hmlElllto,. Madnd, rectificald'as lIlas ór.CLene5 ,die 8 die sep-
16 ·de oeJ!¡¡C1lemblie de 1931. timJ:¡.r.e ·die 1'921 (D. O. núm. 201) y

AZAÑA 13 de ,diJciemhr,e de 1929 (D. O. n,ú-
me;¡¡o, 279), que 'oonlc'ed:en la: cruz y la

Señ'or Genera:! ide .la sélptima divi- pe:nlSi,.ó:n.. de ,oruz de l,a refeüda Or-
6il6n O1:'gán.ica. den, a11 Oomisa'I'i.:o. ,die Ou~a d,e pri-

Señor,e's. Geneml de la .s'ext·a división mera dasie, ([1Eitir,a;do' en Mad'rid!, don
crgánilca e InteillV.e:ntocr gtener,al de Di,ego -García Loinaz, -en el sentido
GUiarra. 'de que ['as lM1tigüedade:s' qu,e. l·e C{)

r,r¡esjp0lIJ!den: 'son 1'80 ·de 31 de en'eno, de
1921, en la IeirUIz, y ,loa de 14 de en,e
:r.o lde 1929 (pla:ra La pensión. de dicha
oond.eco¡¡:adón, ,r:e'S¡pe'ctwam'eIlte', y no
loas .qule '¡igu,rianen aqUlelllas disposi
C10'~1Ie~s.

,A'simi,s,mo s·e Jie conceldíe l'a' ¡pla:oa
die la 'm,endonada Orden. 'con '1'80 an
tigüedad ,de .14 de' ,en,e:r,o· dlel' añoo ac
tua.l.

Lo ;oO'IDU,ni'Ool :a V. E. :¡Jama, su co
nocimienlto, ;y Icum!plimiienJ,o,. MaJdrid.
1.6 de di!demibre d,e' 1931.
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AZAÑA

PETICWNR? DE DESTINOS

Excmo. Sr,; De acuerdocell 1.0 pro~

puesto por la Asamb:1ea de la Orden
ll'filitar de San Hermenegi1do, he te~

nido a bien conceder, al oficial segun~

do de OFICINAS MILITAR.ES don
Robustiano Fer¡;tándcz Noval, la cruz
de la re.ferida Or,den, con la antigüe
da¿ de 30 de junio último.

Lo comunico a V. R.,para su conoci
núento y {;umplimiento. Madrid, 16 de
de diciembre de 1931. . \,

AZAÑA

Señor P.r:esidente ,del {;;onsejo Director
de las Asambleas de las Ordenes 'Mi
litares de San Fernando y San H"r
níenegildo.

Señür General de la octava división
-orgánica.

Señor.·.•

Excmo. Sr.: Vista la instancia que,
V. E. remitió a este Ministerio, en
16 de ·üctubre último., promovida por
el alférez. }1ecomplemento de IN
GENIEROS,afecto al regimiento de
Tra.nsmisiones, D. Migud Carrera
Muñoz l en solicitud de .que se le no,m·
bre úUrez médico de co.mp1lement':>,
de S-anitdad Militar, por hallarse en
posesión del titula de lioendado .1m
Medicina y Cirugía; teniendo en cuen
ta que para. obtener el nombramien
to ,de alférez médko de· complemen
to se z:equi·ere, a,demás. de la instruc-

\ '

PRAiCT'ICAS

AZAÑA

.Señor General de la segunda división
orgánica.

Excmo. Sr.; Cünforme con lo sol1
citado por el alférez de complemento
de ARTILE;RIA D. Rafael Maza de
Uzana' Ca:bal1ero, del regimiento de
Costa núm. r, he teni,¿o a bien auto'n- .
zarlepara efectuar prá.cticas de su em
pleo en el dtaido Cuerpo, con arreg.]o
al artículo 456 .del reglamento para la
ejeeuciónn de la vig,ente l.ey de reclu
tamiento y reemplazo del Ej érdto. .

L{) comunico a V. E. para su conoci~

mi~nto y cumplimiento. Madri<l, 16 de
diciembre de rf?3I.

AtAÑA

Señal! Pr.es,ide·:lte del COllsejo, Di~
lTectoT de ;\las Asambl:eas die las
Or:d'enes lVHUtanes de Sa:n Fe~an
000· y San He.rmene,g,j,1do.

SeñoTes·~Dir.eet;;-;,~g;~;~ril-·de-'l~~Guar
dia Ci.vil 'c Interventor gene¡:;aÍ die
GUlfflTa.

CiJ'cftlar. Excmo, Sr.: He troida a"
bien .disponer que a partir de la publi-

Excmo So:.: ne acu,el'd!o. con, 10 cación de esta' orden, las papeletas d-e'
p.roOIPUleS1'o ¡Pior la c&s:a,mhllela die :ha. 0['- petición de destino a la gua'rnición de
d'e/J' Mi']:j;ta,r ,die Sra;n He1rmeuegi,ldo" Africa, sean acomipañadas de la co
he teuido la ;bien. conee.d,eral oOfi.dal nespon[Iiente liquidación del tiempo ser
p.rim:eJJo ¿,e OFICINAS MILITA- vido en dicho territorio por los inte-
R'ES D. M'a!ca,rio· Matí'a Sánchez, la resados. '
pen5Í:ón ,(Jle .cruz de Jla :ref-er'Í!d:a. Or-' Lo comunico a V. E. para su canoci
den, con laant,igüedad. ,dte '13 de e:c- miento y cumplimiento. Madrid, r6 de
tubre próximo ¡pas¡¡¡do, dehienrlG ¡per- diciembre de 193I.
dbi..rla a .p,artizr' d,e lliJ:im,ero d'e no-
v.iembre úhimo, •

L'Ü Coomu,mi,ool a V. ,E. paJI1a su co
no!Cimie:n;tco ;y 'Cump12'IDlento'. Madrid,
16 ([te dilciembr-e d,e 1903I.

Señ,oir P,riel"J,dIEm:t€< del GonoSJej<o Di
¡rector de ,1aiS Asa:ro1Y1elJS' doe 11a6
Or:denes Militarte$' de Sa:n F,eman
d{). y Sa'D! Hermenegildto.

Señores Gen,e¡r;al de .la cuarta; divi·
¡g,ión ·orgár.n;i'ca. le IiIlttervientotT gen'e
r,a:l ,de ··Gu,er.ra.

AzAÑA

Señor Presidente del· Consejo D;rec·
tor de las AsamMeas' de las Ordenes
Milita'res de San' Fernando y San
Hermenegildó.

Señor G;;neral (loe la, segunda divísi6n
clgáhica.

Ex.cmo. Sr.: ;De acuerdo con lo pro
puesto por la Asambl'ea de la Ord~n

Mílitar de San Hermenegildo, he/te
nido a bien disponer quede r·ectificada
la orden de 18 de febrero. del año ac
tual (D, 0, núm. 41) que concede la
cruz de la referida Orden al teniente
de CABALLERIA D. Pedr~i'~dila
Arroyo, en el sentido de que la anti
güedadque le correspon.de en dicha
con.decoradón,es la de 27 de j1.f1io de
1929 y 110 la que aparece en a'quel1a
disposición, '

'Lo comunico a V. E. para. su cono
cimiento y cur.rl'plimiento. Madrid, r6
de diciembre de 1931.

AZAÑA

¡pasado, ·debiendo percibirla' a ¡parti.r
d'e primero- de julio último.

Lo cO'IDl1ni,co. a V. E. pa'na su co·'
nocimierrto "icumiP.1im:i:enJto<. MaJd.lri<d,
16 de di.ciemb:i:'e d;eJ 1931.

EXQIDO Sir.: De acue1idio· c.olt1 lo
pnorpules·tló por la A:siaJJJ:bltela d:e la' Or
den Militar de San HermenegHdo,
he tenido :a bienc-oucedie,r' al, capi
tán de la GUARDIA OIVIL, l[",eti.
rad.o D. Arturo CabaUer·o Ca,baIle-
ro, ·rehabilitación en ¡p,eu¡;;iÓ.llJ de cruz

Seíio·r Erresic1e-'1t·e. del GOiIl!sej.a 'Di- de la ciltada Dr:d.e,n, deh1endJo ·em·
['eet,or de .llas. ASiambIeas die las' pezar a cobrarla nuevamente" a
Or.denes lvHlitatíes de S,an F,ern,an- j?Qrtiq:' dJe ip;rimeI'a,· de agosto. ¿el ,0;0-

da y San Htermenegoiilodol. rTi.e,nte' año. .
Señcres, Geníeral -d..e; la :primer,a divi. Lo ·comu,ni,oo. a V. iE. para su co-

,si6n orgánÍlca e. Int.errVlentor geUl'e- no cimiento y Icu1Iljplimi'entÜ'. M'<\)dri.d,
, ral ¿,e Gu'erm. .r6 die «:[Iióembre de 1931.

Excma. ,S,r.: De acu.erldlOJ COIll; ,1<0
pr.o.pu,es'to Ipor ,la Asamhllea de 1Ia Oir
dE.<'1: 1I.fi%tnor ,die Sa,n HenncuoegiJ<do..
h:e; tellido a bien ,col:J.;c,e,d,er al ca:p.i
tán de ARTILLERIA, ;r:etiiJ:¡a;d:o en
Granada, D. Man:llicl TaJp'ia Galidoo,
la 'P ens;6n die :cruz -die la reoferi<Clia
Or:den, con ,la 'anctigÜleda;d de prime
ro dce ag.c:st,o' ú1timo.

Lo nOillu([lico a V. E. !p'~a su co
nocimiento y lCum¡pl:imi'enof,o. M'aidírid,
r6 de dióembI'e d.e 1931.

Señor P;r16s~d~;l.te del Con.slej.o Di
lI'ector de las A;samb'lieas die .la.s
Or:d'enes J\¡filitaneg die S3lQ F .ern,an
QO y S.a~, HermenegiMo'.

Sl<':ñore.s 'GenemI ¿,e ~a segU'n:d:a divi.
&ión .orgáni·ca e Int<erv:e[[,tor g'ell<e
Tal de .Gu'erra.

Excmo Sir.; D.e acuer:diOl COflJ; Jo
Pl'oiJu'es'tlo !por ,la, As.a,mbl¡eá ide la O:r
den Nli'H:tnr ,de Saill ReT1Il€Il'egildo"
he tenidCl a bien coneed'er :al capi
~nde INTENDENCU D.Germ~
LUñü;Mainar, la cruz de la I!"efle:ri:dia,
9pd<m, con. ,la. ,antiiYÜ'ecliad .die 24 de
Junio lilti,mo, <>

Lo 'GClmu.nt-elQ; a V. E paTa s,\! oo·
Mcimienlto. y ;cump!imi:¿rut.o,. M'adri,d,
r6 de .di¡oiemibl'e die 1991.

AzAÑA

Seiírrr P'Ile~,i,c1ela.te dlelGoml.5lej.o Di.
il:€ctor dé .l~s. ASaJm:b1Iea,s die 1:a5
O:r:den'es, M<ilitaIies de SaI1 F,eman
do y Sla1li Rermeruegi,1Cllo.

S'eTho'r pe:nlem,l' ¡die 11á éuail1~a¡ :divj
sión orgánica.



D. O. núm. 28418 de diciembre de 1931

AZAÑA

AzAÑA

. AZAÑA

REEMPLAZO
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ción mi:itar, la. técnica pr.ofeslo11a1,
he tenido a bien disponer que el in
teresado realice las prácticas reg:a
mentarias durante un 'mes en cada
uno de los servicios de tropas (l ~ Sa
nidad Mi·litar y asistcncia regimental
y de hospitales, sin sueldo ni emo
lumento a:guno, manifestándose a este
1vfinisteüco el resultado por esa divi
sión.

Lo comunico a V. E. para su C{)!10

cimiento y cumplimiento. Madrid, 16
de diciembre de 1931.

Seña, General de la sexta' divisió.1
orgánica. . ¡~¡""::

Señores Gcneral de la 'pr1l1lem d:;:l~
sión orgánica e: Int;;rventür gener", ~
de Guerra.

Circula/·. Exono. Sr.: En vista de
10 propuesto' por el Groeral Presidente
de la Asociación de Huérfanos de San
ta Bárbara ,y San Fernando, he tenido
a bien aprobar las modificaciones acor
dadas por la Junta General de dicha

~ Asociación en el Reglamento aproba<io
por órdeues de '1I ocle enero de 1921 y
15 de julio de I913 (D. O. núms. 9 y
155, respectivamente)" por que venía ri
giéndose; cuyas modificaciones se pubE
can a continuación.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum]!limiento. Madrid; 15 de
diciembre de I93L

. Señor...

Excno. Sr.: Visto el escrito de
V. E. de 5 dd mes actual, dando
cuel)ta de llaber dec1arad.o con ca

-: rácte:r pr.avlsio::al en situación tle re-
. -emplazo por enfe:mo, a, part:.- ele di

cba fecha y con residencia en San
Vicente' <1" A[cúni;;,ra, (Badajo;>;), al
tcnien:e de IXFANTERIA D. Adrián
de P:-ado. Aoatriain, del rol:.,rimiento
l1úm. 23, he tenido a hien al)rO~Xlr la
deternl~,nac:óll de V. E. por hallarse
<compre;l(lic<> en la orden de 18 lic
l1o:yiemb:"e de 19I6 (c. L. núm. 250).

Lo comunico a V. E. para.su COlD

cim::::nto y cumplimiento. :Madrid, I6
de diciembre <:le 1931.

amparando hasta los veinticinco añDs o Epígrafe .al artkulo 28. Del Mayor
ia terminación de carrera a los huér· y Caj ero auxiliares de Secretaría.
fanos que a su juicio 10 merezcan en Art. 28. El M,ayor y el Cajew des
vista de los méritos }' especiales cir- empeñarán sus respectivos cargos de
cunstancias por las cuales no hayan cOlltabilidad, ateniéndose a las disposi.
podido terminar antes. ciones que seña'la el reglamento en vi·

Art. 5.° Párrafo 2.° del aparta- gor, para los Cuerpos de tropa, tenien
do 4·° !También podrán admitirse en do ca~a cual en s~, poder una llave de:,
último lugar como alumnos de pago 10'5 la Caja. Las fUnClOl1eS que aquel Re-\
parientes de los oficiales, j ~es genera- glamento fija al capitán auxiliar recae- 1:
!Cs, de los dos Cuerpos que no pudiero.r; rán en el Mayor. '
ser socios por no existir la Asociación Este y el Cajero auXiliarán al Se· 1;
en la fecha de su fal1edmiento. Dentro cretario en los trabajos de Secretaría,;"
de la categoría, el Consejo dará la Pr:e- Art. 29. El Mayor y el Caj ero se
ferencia a los que a su juicio sean sustituirán mutuamente cn casos de au.

Señor General -'~ la primera división' _., 11 l'
<U~ mas acre=ores a e o por as orcuns- sencia o enfermedad.orgánica. t . 1 .anClas qUe concurran en os mlsm{jS. Art. 33. Los vocales tienen por mí·

Art. 6.° Párrafo 2.° Las cuotas sión principal auxiliar con sus consc
de los Socios que estén en situación jos al Presklente, para la ,bu-cna adm1·
pasiva o los que no pertenezcan a uni- nistración y marcha de la Asociación J
da<h:s determinadas, se cobrarállPor el sustituir a los individnos qw: desemJ!c,
f'aerpo o Dependencía que tenga.l1 mis ñ'en otros cargos en el Consejo, siempre
próxi:lla o de tal modo que no ofrezca que fuere predso.
dificultad el hacerlqs efectivos, a cnyü A los Consejos asistirá el Director
eLdo los Socios darán aviso a la Se- del Colegio con voz, pero sin voto, CQ¡:

crdaría del "Consejo de la forma en objeto de asesorar en cuestiones reJa-
Cinc ¿esean verificarb. tivas a su cometido.

Art. 7·° p{)l~e:- roo.oco pesetas en ,Art. 34., La Junta Gweral Ordin2'
lugar de 50.000. ría secomp.one del COllsejo de Adroi·

Art. 3.0 Párrafo .:J. Dé un co- llÍstración y del número total de &ocio>,
úmei, un telli'ente coronel, un', coman- q11e residan en, 1fadrid, pudiendo tan:
dz.nt'C, un C8.pitLn y un teni'Cnte de Ar- bién asistir a ella toG.os los demás so·
tilkría. y de un coronel, Un, comandan" dos con vo'z y voto.
te .Y un teniente- .de Ingenieros, todos Art. 46. La plantilla del Co1cgio "
Fc~;d.ente~ ~ :1Iadnd, .'Y:{)cates. Este Con- J compondrá de un Director que desem'
S'~JO tellCll"a para aUXll1arles en sus tra-I peña-á un J ei" retirado procedente ~;
l!uj:¡s, u?- Jefe retiréKlo de :\T~m~ría, Artiit~ría y del ámCLO d" Profesor,;
:J:(<C1"cta.rJO Jefe: .{(; la Conta!Jlhdao. y que acuerde el Consejo d~ Adtnir.is~r:'
ordena{]c: de pagos; un Jefe re.tiradü ción y de un médico y de un capellá¡
de Ingemeros, :Mayor, y otro Jefe en la Entre los Proiesor.cs se elegirá el ca;·
~is;na . si.tuadól1 J?nl.cedente _~~~ A:-tille- go ele vic-e-Directo~ para s:lstitui;" ,:
Ha, Ca]el0, estos ulbmos auxlllare, am- Director en aUSenCiaS y enleLUl"oaQ,'

bes de Secrcta~í,:' . , y los que haYécn de desempeñar !os ¡;a:'
• P¡~ra el scrvlcl~ .de oficmas. tendra gas que el Consdo juzgue neCCEarJ'::

el num;;ro de 'Cscnb:-.;ntes y omenanzas debiendo rer.ovarse estos últimos anuar
q::e se cons~aer<;, preciso. ¡TIente.

}S'EGLAM;EXTOS Art. IO. Regla 8." Así que el, fon- Para la vigilancia de los huérfanci

'" ~"";", do de reserva exceda de 100.000 pese- habrá Jos Inspectores qúe se juzgue n,
tas, pdrá. destinar el sobrante a bene- cesarios y un conserje-mayordomo, e
ficiar a los huérfanos, Ya sea amll1ian- yos nombramientos lo's hará el CD1l51'
do el número de acogidos que señala jode A{Lministración, previa Pt<Ípuest.
el artículo 59, ya favoreciendo las pcn- heéha 'en tema por la Junta de Prok
siones del los huérfanos que sigan ca- sores.
rrera, arte u oficio fu~ra del Colegio, Además el Colegio tl1nd.rá para SU'

ya 'de los menor'Cs de 'edad teniend,o Ji- servidos un portero y cl número de ei
hertad completa para orientarse en bien ctibientes, ordenanzas y personal par
de Jos hnérfanDs según las circunstan- el servido de cocina y lava10 de ro~

cias de la época o aspiraciones de la qu-e sean necesarios. .
Asociación. Art. 47., 'El nombramiento de Dl:~

Art. I9. Suprimir la palabra Coman- tor, Profesores del Colegio y au;dJ~
dante. res del Consejo de Administración, ~

Art.2o. Suprimir la palabra Tenie¡r hará con arreglo a las disposiciones \
1¡iente Coronel. gentes.

Art. 23. Regla La Número de huér- Art. 48. Tanto el persDnal dOCI~
fanos y huérfanas menores de núeve y, C01UO el administrativo y auxiliar, pe;
diez años, respectivamente, el día pri- cibirá sus haberes con cargo a los f}
mero de enero de cada año colocados dos de la Asodación_ ,
por antigü.eclad de admisión. . Art. 5I. El ingres'Ü en la AsoeigCI'

ARTICULaS QUE SE MODIFICAN EN EL RE- 2.' Huérfanos" y huérfanas que pa- se hará elev.ando una solicitud a sU pi.
GLAMENTO QUE CITA sando de 1-os nueve y diez añ,os, respec- 'sidente, quien de conformidad co~,'

t!yaménte, se hallen al lado de sus ma- Consejo de Ad"ministración, aoordar~;
Art. 3.' La protección y amparo dres, tutor·e's o familiares cobrando pen- procede la admisión del solicitante, I

que la Asociación prestará a los huer- sión de' los del primer grupo. cual se le comunicará el acuerdo por
fanos de ambos s'ex,os, será por re~lá 5.· Número de huérfanas que dis- Secrctaría, '

.. general hasta los v'CÍ1I.ltiún años, 'Cum- fruten de la <:artilla de dote y fecha en De igual manera se solicitará J

. pliaos los eua'les causará baja definitiva que cumplet1 los veintiún años <1e edad, baj a en la Asociación, debioodo, 3t
en la Asociadón; sin embargo de 10 . 6.·· Huérfanas· que cursando carre-' 'nar los reCÍ'bos que hasta aquel dla

, expuesto, el Consejo tendrá. la :iaCUlt,a,dIra o practicandoarles t1 o'flj:io, reciben viesen pendientes de pago" ",
de disl?Oner que la Asociación continúe pensión ocobrall jornal. . 'Art. 53. Párrafo 2,' .contribUIr

,,,,



la madre o tutor del huérfano varón I 'El huérfano que httbiese terminado
mmor de nueve años desde que quede su -carrera, profesión, arte u ofido an
huérfano hasta que cumpla aquena edad, tes de la edad de veintiún años sin pér
y segunda la que se entregará igual- dida de curso y con extraordinario y
mente a 'la madre o tutor para ayudar~ notorio aprovec:hamiento, 'será premiado"
le en sus estudios cuando los siga en en la forma y prdpord6n que estime
población distinta de aquélla en que ra- el Consejo de Administración.
dique el Colegio. Art. 86. 1.0 Los huérfanos internos

Esta pensió/t de estudios también se ,en ~l Colegio que enferD:Iasen de. do
dividirá en dos clases; una Ia que se lennas en .que fuer.e; precIso .pradlcar
de a los mcnores de quince años (de les opc:aClones de Importancia o que
estudios) y otra a los que hayan cum- por la.mdole de 1a enfermedad no fu~
DEdo esta "dad (de carrera), hasta aque-. re pos¡ble. atenderlas en laenf,erme~la
na en que se le retiren los beneficios del ,Colegl? con :1 esmero neces~n?,
de la Asociación. podran saltr del .~Ismo para ser aSlstí-

Tanto la primera 'como la seo"unda dos por Sw; -famlhas.
de lús pensiones a que se refiere ~l pá- 2.° Las madres o tutores de los huér
1'1'do anterior, se fijarán anualmente fanos de am'?os sexos 9,ue al s'er n~ma
por la Junta ·geueral ordinaria: con arre- dos para su 111corporaClOn al Co).eglo ?e
glo a lo que permitan los recursos ~ hallas~n enfermos o qUe J3?r su notona
la Asociación. faltaae salud no fuese pOSIble educarles

A todo huérfano o huérfana que no e instruirles ~n el mi~mo por padecer
acredite estudios u. ocupación alguna en- enferm~ades 11lcompahbl~s .con su pe;
caminada a conség'uir un porvenir,_ solo manencla en. el ~stableclm¡e~to, baran
:ve le podrá conceder la pensión mínima. pr.es.;te ~;¡ sltua'ClOn al Consejo de Ad
Se eXOEiptúan de esta medida las carli- mmlssaclon. .
llas de dote. 2.· "Las madres o tutores de los huér-

Art. 74. Todo huérfano varón aco- ~anos qU,e estanq? con p-ollsión fuera
gido por la Asoc;¡;.ción, deberá ingresar {lel Coleg:o cOlltraJe~an .e."'1fermooad .gra
en ti Co!egio al cumplir la edad de ve? tUYlese~l neces..ldaa de o¡y.:;raClOnes
n¡¡"ve añDS a menGS {lue la madre re- de Importancla, daran cuenta: al Conse-
mmciara a' SU ingreso, Y, en este caso, jo de Administración. . ,
cuntinuará can la. pensión que le co- En los !res ca~o~ ctlados. !os huer
rreSjlonda I!oJ:' su <:dad o circunstancias. fanos pod!an perclblr la penSlOn de en
Est-e, sin embargo, conservará el dere- Íermo, s~nala4a 1?or l.a Junta ~clleral o
cho .a ingresar nuevamente en el Cole- P?r ,el Consejo en ClrC!lllstancl as espe~
gio, cn la forma que dispone el párra- Cl.ale¡, y ~l cual <l;~nrara todo~ los m';;
fa segundo del artículo 66. dIO: de l11fOrmaClOn que est1me n,c~-

N{) oostar.te 10 dispttesto end várra- sanos ¡:>ara c()nvencers~ de las neceSl~

fa <lllterior, el Consejo, en ·casos espc- da-des de cada .un.o' pudlellc!o los q:¡? no
ciales· ~dp¡}tará las medidas convenien- puedan ser aSIstidos por sus famlhas,
tes p:u.; la debida. protección y educa- ing~esaJ:' en Un Hospital ~1i~itar si es
ci6!1. de los huérfanos. . pOSIble, ? e?- los EstabloCll1uc,ntos que

Art. 79. Los huérfan'os que no pue- el -Consejo JUzgue oj)ortnn?, .s;endo los
bn ser admitidos en el Colegio por no gastos, a carg'O.de la Asoclaclon.. ,
haber plazas disponibles, tendrán dcte- . Sera cO~1Patlble COq la .penslOn de
cho a recibir en' él la enseñanza gratl1í- enfermos. la de e~tl1d.lOS. sIempre. que
ta., considerándDlos como alumnos ex- sean debIdamente Justificadas.
t'21"':10S; estos beneficios podrán disfru. Art.· 88: Los huérfanos sordo-mu
tarlos igualmente los huérfanos mayo- dos, para!fticDs, imbéciles, y en general
res die 16 años y los que por mDtivo todos aquellos que· sean incapaces de
de salud no puedan estar colegiados, s,eguircarrera. O· pwf':,esión, . qucdarán
si<cmpre que su asistencia al -Colegio no confiados al cuidado de sus madres o
¡meda eO:Istituir un p-ellgro para los de- tutores con el goce d'e. la pensión se
iná& huérfanos.' ñalada... alefedo por la Junta general

La enseñanza (j;ue la Asociación :pro- ordin~ria, cesando .tanto para los com
pordonará a '105 huérfanos dentro del pren4Idos en este ~so CDmo para los
Colegio, compren-eLe el estndio comple- mc1U1d,?s en los artlc.ulo.~ 86 y 87 los
to del Bachillerato y su preparación, benefic;os.,de l~ ASOCla?lOn al llegar a
q'ue se procurará haya el mayür núme- !o.!; vel11t!un. ~nos,. pudIendo. el Cons~
ro posible de alumnos; preparación pa- JO. de AdmllllstraclOn au::ph.a; este~ h~
ra carreras milítares cuando haya lu- mlte de edad ha·~ta los V~It;!lcmeo an?s.
gar,_ Contabilidad, Mecanografía, Ta- Art;. g6. Para la adml~10n de huer
quigraHa, carrera ;:lel M'agisterio, co- fanos lll~er.nos, en el ;Coleglo, en el caso
mo complemento a la s,egunda 'enseñan- de ser lt;nltado el numer.o ~e plazas, se
za; Matemática;s, Dibujo e Idi0rt!as obs~rV'aran las reglas sIgUIentes;
ap.licables a vanas carr,eras y estudIos. I. CDn los huertanos de padre. y
teóricos qUe sean comunes'y 'necesarios l1ladre se formará una esca1aespecla.1,
para oficios y profesiones en general ~gurando por eda~es ¡'os de ~a~a faml~
no pudiendo ning1Í..n alumno interno cur- !Ia y hecha ];>01' rlg?ro.s,a al111gt~e~ad d'e
sar estudios iuera del Colegio, mgreso en la. ASOC¡a.ClO~l, aodmlt¡endose

Art. 8I. Los gastos de matriculas, desde luego en el Co:1eglO, en todas las
libros y demÁs, necesarios para los cs·, yacanteB que vayan ocurri·endo.
tU-dios dentro del 9o,lo(Jgi'O,serán de cue11- 2" Con los huérfanos de padre ,3:eo
ta do(J la. Asociación. Asimismo 10 se- gidos por la Asociación, se, formarán
rán los títulos de Bachiller para aque- dos' escalas, una para. varones y otra
1105 alUll1110S que los' 11:c'cesiten aunque para las hembras y en cada una de ella~
hayan' cursado los estudios fuera. del figurarán por orden de rigurosa anti
Colegio. güedad de ingreso' en 'la misma, Para
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la cllúta señalada al sostenimiento de
la Asociación, que en el caso de gue
no sea igual para todos los socios, 10
será para cada uno con arreglo al suel~

do rcgulador que disfrute y no por el
empleo de qU<1 se halle en posesión.

Art. 58. Párrafo 2.· Se ponen 3.000
pesetas en vez de I,50o.

Art. 59.. PárraÍo 2.· Se considera
rá este ílltimo número como el máxi
mun de los amparados por la Asocia
ción y para los efectos de la citada pro-

,pórción se tendrán sólo en cuenta los
hijos menores de veintiún años.

Art. 66. Párrafo 2.° Los huérfa~

nos que al ser llamados para su incor~

poradón al Colegio, flO verificasen su
presentz..dón dentro del plazo señalado,
uucdarán d-esde ese día sin el disfrute
:Ie la pensión o con' la mínima, según
tenga acordado el Consejo de Adminis
tración, pero con el derecho a ocupar
plaza cuando en él existan, teniendo
que volver a solicitarlo.

Párrafo ~.o Las madres de los huér
fanos qlle por haber cun¡plido la edad
]3ara 811 ingreso en el Colegio deseen
conservarlo a su lado con la pensión
que le c.orres~G?-~, v{)~ su e<;lad y eh:
CUl1Stanc:as,. dllllf.1l"él.fl. l11stanC.1as en d1

cho sentido al General' Presidente de
la. L\socia....:ióu, hac:kndo. constar lQ.~ es
tudios ,clue C¡ll'san y Centro o Depen
(Ícl1da d01:de 10 decJ:uan. El C01JSejo,
"11 Sll vi3i.a y oIando a juicio del mis
11m cm'.sider-e garantizada la instrucción
·de.! huérfano o huérfanos al lado de
S¡;5 madl'es, podrá {;onceder a aquéllos

. la grac~a que solicitan, como también
ucdararla caducada, ·cuaudo Se informe
de que han desaparecido dichas garan
tías {J c,:ando el número de las que a

. esta concesión pudi-eran acogerse fuere
tal que no conviniera a la marcha. nor~

ma; del Colegio. -
Art. 67. Los huérfanos acogidos a

los beneficios de la Asociación y con
ocasión de vacant,e, podrán ingresar' en

,ti Colegio, los varones desde los nuev~'

años hasta los diez y seis y las hembras,
desde los diez hasta los veintiuno, bien
entendido que si la incorporación es a
mediados del curso, han de hacerlo a la
altura en que se encuentren las dases
'y nunca solicitar s>c interrumpa. por
ellos la buena marcha de las -mismas.

Art. 70. Para concesión de toda pen
sión 0 beneficio, ha de prc<:éder iudispen
sablemente una 'PCtición por escrito al
Presidente de la Asociación por la m¡¡~

'dre o tutor dtl 'huérfano, y en virtud
ie esta condición nunca se atenderán
?etidones invocando derechos atrasados
,10 manifestados opo'rtunamente.

A toda petición hecha por la madre
, tutor de los huérfanos al comoozar
~ disfrutar cualquiera de lbs beneficios
de la Asociación, acompañará una ho~
ja declaratoria 'respectO' a su situación.

Los que dcntro de un plazo de tres
·meses 110 hubieran dado cumplimiento
por sí o por sus madres o tutores a 10
preceptuado en los a·rtículos 68 y 69,
quedarán sujetos a la responsabi1i-dad
que según .los casos determine el Con
sejo de Administración.

Art, 73. La pensión a que se refiere
el Artí-e.ulo anterior, podrá ser de dos
dases: primera la que se entregará a

18 de dLciembre de 1931 745



746 18 doe diciembre de 1931 D. O, núm. 284

AZAÑA

•••

CON,CURSOS
\.

AZAÑA

Señor Director general de la Guardia Señor...
Civil.

Señores Generales de las primera y se-'
gunda divisiones orgánicas e Inter- S9ccJdn de IDstruCCi$3 uReClull1mlolito
ventor general de Guerra. -

Excmo. Sr.: Vistas las instancias 1 SocclOn Ita Material
promovidas por los tenientes de la1
GUA,RDIA CIVIL D. Cristóbal Ro-! VEHICULOS ·DE TRACCION
dríguez Palado y D. Manuel Franco 1 MECANICA
Clavero, en súplica de que se les con- 1 "
ceda el 'retiro con el haber pasivo del Circular. EX'cmo. Ser.: Como r-e-
noventa por dento del sueldo de ·ca- sultado d.e las .suba'sta-s celebradas
pitán, por contar con más de treinta por l1(a ,Comisi6n de Gólmpras del
años ¿.e servicio. he tenido a bien áC- Pafrque .Gentra1i ,de Autom6viles~
ceder a la petición del interesado,. con para laa;d!quiskión de d05 6mni- o

arreglo a 10 resuelto por' órdenes ·de bus de 18 a 20 plazas y 4.1 bicide-,
TI de agosto y 9 de septiembre últimos tas, anuncia;da ¡por orden circular de
(D. O. núms. 179 y 203) los cuales 25 de agosto de 193'1 (D: O. nú-·
serán dados de baja por fin' del mes ac- mero 190), he tenido a bien dispo
tua1 en el Cuerpo a que p"rtenecen y~ i?-er. se .,eleven . a ~,~:finitivas las ao.
pasarán a fijar su residencia, el prí-: ~u:dIl(;aCI0nes .iPrOV1SIOna!I~~ !pTop.ues.
~ero, en La Roda de Andalucía (Se-l t~s por 1a CItada,. C~mlslOn, 3Jd]ud:-.
vlila). y el s,egundo, en Ma-drid, proce- c~ndooSe 110s dos omn:bus a D. Em¡:.
aiendo, en su vista, Que por la Dirección' ha de ~lv~aT y Ag~Hre, en, ~ombre'
general d~ la Deuda y Clases Pasiva. de la Fabnca La H1SP~~D SUlza, de
dd Estado, se les haga el señalamien- Barcel-ona, y las 41 blC"cletas lD;ar
to de haber -pasivo, en virtud de lo dis- C3J eeG. A;. C.l), a, D. Pedro Cal~lJla
puesto por decretD de 24 de junio úl-, Prat, vecmo.de VI1laver-de (J'vIadnd).
timo (D. O. núm, 142). j L.Ü' '~omumco a V: ~. 'Para su ':0-

Lo comunico a· V. E. para su conoci-i nocImreu~~ y cumplul11cnto. Madnd,
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de 17 de -dICIembre de 1931.
diciembr,e de 1931. ',,", -

Excmo. Sr.: Por reunir las condi~ Circular. Excmo. Sr.: Para 'Pro-
ciones que :determina la' circu1aJ: de 9 v,e'er U'113. vaca;nJe ,de ·co,ron.el de CA
de septiembre último (D. O. núm. 203), BALLERIA, 6leguntdio jefe de la Es
se concede el retiro. pa,ra Barcelona, cuél:a de Equl'ta,e.i,ón 1\E:litar, hoe t'e
ai alférez de INFANTERIA, con des- nido, la bie,TI. dis,po1;l'er se <:leleb1"ie :e1
tino en :el 'regimiento núm. 25, D. An- cor:l1es'pon:d;ient·ecD,ncu,rsc>. Lo,s de di
drés Al!J:>erola Gómez, que 10 ha soli- cho" ,empleo Y, Arma qu,e ?'eseen. . to
citado, siendo baja en el Ejército .1?0r mar ¡parte en el, IppomoiV,eran S'U'S 1n;5
fin del corriente mes. tane-ÍalSo en le'! plaz.o ]Y forma qU1e' de-

Lo comunico a V. E. para su conoci- t,ermina la o,r:d,e;n cir.cu1ar od'e 5 die
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de octubI1e' !p!'óxiÍmo '1Jias.ac1o' (D. O nú-
diciembre de 1931. . meDO: 226), a lla que s,e' dará ~a;cto

AUÑA cumrpl,im-j,ento.
Lo' 'camUoll\i!Co a V. !E. i]:ñalra su CQ

Señor General 'de la -cuarta división nO'GÍmiento, y 'Cu:ID)pEmi.ent.o. Madrid,
orgánica. 14 de ,diciembI'e de 1931 .

Señor Interventor general de Guerra.

la aújudicación de las plazqs vacantes
en- el Colegio, se tendrá en cuenta lo
siguiente: De cada familia se admitirá
un huérfaEo si tiene uno o dos en esta
sitt:aciÓn. dos si tiene tres )' tres si tie
ne cuatro o cinco, dándole la preferen
cia a la familia que no tiene ningún
huérfano en él {) 10$ tuviera en· menos
número a fin de generalizar en 10 posi-
ble este beneficio. .

3.° Si al corresponder el ingreso en
el Colegio a uno de los huérfanos que
figuren en cualquiera., de ~as escalas an
teriores, renunciasen a él la madre o tu
tores. le seíá de aplicación 10 dispuesto
en el articulo 74.

Art. 98. A tooo huérfano o huérfa
na Se le podrá abrir una cartilla de
ahorro de pensión a la que mensual
mente se irá irn];lOniendo la que le co
rresponde, pero se abrirá al menos por
el p'lazo de un año y siempre por años
completDs. Talnbién se podrá abrir car
tillas d~ premios.

Art. I02. CDIl objdo de constituir
para las huérfanas una pequeña dote,
s-e les abrirm libretas cuando cumplan
áiez y seis años de edad y se encuentren
fuera de1 Colegio, acreditándoles en ellas
mensualmente la cantidad que designe
la Junta General ordinaria desde la fe
cha que lo soliciten sus madres o tuto
res.

Dichas libretas Se liquidarán el día
que cumplan las huérfanas los veintiún
años :de edad' y el' saldo que resulte en
ellas se entregará a las madroes o repre
sentantes legales.

Art. 103. Si las huédanas cambia
sen de estado o falleciesen antes de lle
gar a los veintiún años de edad, se li
quidarán sus libretas el día preciso en
qUe ocurriese cu~lquiera de los dos casos.
En el primero los saldos se entregarán
a quien legalmente le corresponda, y en
el esgundo a la madre, hermanos o abue
l{)s y de no tener alguno de éstos que
dará a beneficio de la Asociación.

~fadrid, ISo de diciembre de I.931.~
Azaña.

RETIROS

Sle:D:or...
, t.

C4'cul·ar; Excmc>, Sr.: Pa,ra pro
v·eer una vacante de comandante <'le
ARTILLERIÁ quee;:¡;,iste ,en Qa; Sec
ción >de Artillería de Cam¡paña, d'e
l'a" Escuela üentral de Tiro del Ejér~
cito, he t,enido a bien disponer se
anunl::Íe el co,rre's\poJ1;di'ente ICOnCUT
sc>. Lo,s de ,dicho·emrpleo' y' Arma
que delS'e,en tamar ¡paorte en él j ¡pro- ¡

IDo·verán 'sus instancia's .en el plazo
y forma. ,que determina la .,0rdl!lIl
dl"cular de 5 de octubre' último
(D. ü. núm. 226), a la que ,se dará
.eXacto cumplimiento.

ILo comunico a V. E para !Su co
nocimiento y cumplimiento. Ma,dria,
14. de diciembr,e <le 1931,

AZAÑA

Señor Di-r,ector general de la Guardia
Civil.

Señores ~eral de al tercera divisi611
orgánica e Interventor general de
Guerra, J Seña.r...

" }

. SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Accemendo a lo soli~
citado por el capitán de la GUARD[A
CIVIL, con destino ·en la Comandan
cia de Alibacete, n, Antonio Fernán
dez Rubio. he tenido a bien conc'éder
le él pase a supernumerario sin suel
do, con r.esidencia en Hellín de la in
dicada provincia, con arreglo a lo pre
venido en los decretos de 20 de ag,osto
de 1925 y 24 de febrero de 1930
(D. O. núms. 187 y 45, respectivamen..
te).

Lo comunico a V. ,E. para su conoci
miento y cumplimiento, Madrid, 15 de
de diCiembre de 1931.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida por el capitán de
INF1ANTERIA, 'en situación de re
serva, D. Manuel Contreras Gutié
rrez, afecto al Centro de Moviliza
ción y Reserva núm. 7 (Barcelona),
en súplica de que se le ,conceda' el
'retiro con. los ben,eficios del decreto
de 25· de abril último (D. O. núme
ro 94); teniendo en cuenta que la
edad 'para el pase .a la situación en
que hoy se encuentra no. la cumpHó
has.ta el 26 del mismo mes, fecha pos
tenor a 1adel mencionado decreto,
~e resuelto acceder a la petición dd
lttteresado. que quedará para todos
los efectos comprendido en el nlismo
Y. demá.s disposicioneB complementa.
1ras, fijando su residencia en Ge
rona.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 16
de diciembre de 1931.
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AZAÑA

AZAÑA

en 'el lPI1eSoent\e' :af10., desd.e el día 20
d·el co,r,riente hasta el 4 de enero.

Lo co'munico <1- V. E. p¡¡rn su co
nodmiento· y ,cuan,plimiento. M'adJ:"id,
I6 die didembIie· de I931.

Orilena&IOn de pagos Il Contabilidad

DIET'J1S

Excmo. Sr.: Vista. la illstancia cur
sada por V. E. a este M:nisteri') con
escrito de 26 de noviembre {Úimo,
promovida por el rapitán medico, con
destino en -el 13 regimiento de AR
TILLERIA ligera, D. Carlos Rozas
Seirietz,en súplica de aprobación de
un día de dietas durante el mes de
septiembl'c anterior en la comision'
desempeña.da· ,en la Junta de Clasi
ficación y Revisión de Avj:la yen.
contrándose justificadas las raz.oues
por las cua:les no fué incluído, opor
tunameltte en re1adón he tenido a
bien acceder a Jo soJic;ndo. en cum
plimiento de lo dispuesto< p8r orden
circular de 7 de enero de. 19I 9
(D. O. núm. 6).

Lo, comunico a V. E. para 611 ::ono
cimiento y cumplimiento. Madrid 1:;1
de diciembre de ;931. '

Slefior...

J!111SU& , _ ••-.., ---~--

Señor General de La quinta división
'c,rgánica.

Señor Interventor. general ele Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida en 13. de novÍ>embre último por
el comandante D. Francfsc'o B11\'.':o.
García, con destino en la 3.oiaestran
za y Parque de INGENIEROS (Gua
dalajara), en sltJ:llica de aprobación
de doce días de dietas durante e.J:
mes de agosto anterior por la comi
sión desempeñada en la liquidación
del disuelto Esta'blecimiento Indus
trial de Ingenieros, he te!1ido a bien
acceder a lo s.olicitado, Cl'n íos be
neficios que otorga el -vigente re
glamento de dietas.

Lo comun'icoa V. E. para "u cono
cimiento y cum:po1imiento. M;adrid, 12
de diciembre de 1931.

AZAÑA

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señ,o.r Interv·entor general (k Guerra.

E::ccmo. Sr.: Vista la instancia pro
lUOVld~ en 25 de oC~1.Vbre último POlO
e! alferez 1? AnastaSlo Cuesta Delga
do con destl110 en el regimiento. de IN
FANT~,RIA l1(tm. 21, e11 súplica d~
:l.prObaC10I1 ~~. <hetas desde el r8 de sep
tlembre, pr:oxlmo pasado al 24 de oc
tt~~re. slgulente, el.! la comisión desem
?en~~la en Plasencia y encontrándos~
'!lstlticadas las razones por las cuale~-

AzAÑA

COMPLE-

LICENCIAS

OFICIALIDAD DE
MENTO

Señ,oT General de la primera división.
oa:-gánica.

Señor,es General de la ter-cera: div.i
'sión orgánica y Di¡;ector de la

. Academia de Infa¡nterÍa, Caballe:ría
·e Intend·encia.

SeñOir...

eiretllar, E Jl1CiID,O', Sir,: He teni-diC'
a b:i.en d,i'S1p'O\.:1,elr ~ue l¡¡,s próxima·,
VllJC'adon,es '¿,e 1'015 Ill.lulU'll>O'd d·e la'~
Aca:d'eJIllias MUita.relS 'Í'lm~ran. I'ugar.

AZAÑA

Vocales

Secrtario

Tesorero~

Auxiliar

JUNTAS

Presidente

Vicepreside.nte

Coronel de Infantería D. Manuel
Llano·s Torriglia, con destino en> este
Ministerio.

Señor...

Teniente coronel de Infantería dou,
José AbeiLhé Rodr¡gu~z-Fito, de est~
:Ministerio.

Comandante de Infantería D., Pablo
Cayuel~ Ferreira, de este Ministerio.

Circular. EXicmo. Sr.: V&stas 1a.s
m.1llm!erDIS-alSo Í;rus.tian;CÍlas, [H1omlOvidials
¡por l1ec,lu;ta!sl ,diel ;a~,tu,a1! lI'elemp1az,o,
e.n sú~lic.a .die; ,ser 'Uo·IDlbr:ad:o'E. alu.m
nOls a,slpiX'antles. a. oifida'le,s de co·m-

General de brigada (S. Ro), D. Ra- ,pl.e;mento" dle~p~s die' texmina,d,o: el
1ae1 Rodríguez de Rivera e Izquierdo !p}azo. 'de .a¡d!!DliSlOn· ·qu.e Sieñ:ala ..el a,r-.
del Monte. . \ t'~cul'o, t'emero, de. la .orden cH:cul:u

die 16 die diC'ie:mbrie de 1930 (DIARIO
OFICIAL ;nüm..284), "Y tjenilellldo <en
cuenta q'u1e ,e1 piOls'i:b11e. delS<conOICi
m'ie'l:l.to de 1.05. m,oz,os, d'e: 1,06. de;r'e
cholS qU(e !Les 'c.o'O,oe'C1e .l,a citarla. cir
cula.r, lhaY,a si:do,1a causla de no ha
hedo SJo,liJdtaléLo .a su debido t,j,emlpo
b\e :Ueal.i,dio a: ihi,en. dis,PoifiJer s'ea de
a¡p]ica¡ción a. 11015 l:'e:clutas diel re:em
plaz,o, 2!ctu:all 'Y 'ag¡¡;e'gadols, a1 mismo,
10!s !p;¡;¡e:ciept,oiS dt;la:rfículo' 35 (tran
s<Ít:ouio) de l:a 'm.¡eincionada ocrden dr
cul,ar ;de .I6· ,die ·dicie,mbr·e d'e ·r930
(D. O. núm. "284), debien¡d:o SJer a·d
míitildols, ¡po,r :1015 Cu'.e'IIp<Ois :a ,todios. Los
q1lle, I1eu:l1'i,e'nldo !la\¡; JCon¡diciO!!lJes p'l"e
v·erui,das. 'PatUa :ser no:mbr<!Jd,05 alum
UIQ$ aspir.antle;s: a ofida1,e-s. ,eLe com
plemlmbo, Jo· iSJolidten a su i•.;wocr:po
cr:;a[ai:6n. ,P,olr .1.o,s lPr'i:roeI'olS j,e.f¡es de
!liQ!S .GU'ecr1po,s: !SiC da-rá ,cUill1lp,Jimie:n,to
a 10 ¡pr'8'V,eiuid·o· len ,e:l ,a,rtkUll,o, n.o.·
v'eno de la JI'elpetídla circuLar, nadenr
do ICo;n,Sltar e'u l,a reladón de a:pro
bacl;ols. l<llS' ·'Jkrmas. ¡y Culecr:p OiSi p acr::a
los qUoe laJslpiI1en ,a ser ondales de
oo'inp['emeln,to. .

)]jo 'C'olm11JIla,oo· a V. ,E. pa:I1a "suco
nocrim~e.nlto y .cum¡pr1mi,e'Illto:.· Madri.d,
g de rlitCÍle'mme de ,193·I.

Seño-r...

~~~.~")j~ t
Circular. Excmo. Sr.: Para pro

veer una vaca!lltede coman'dante de
I~GENIEROS', jefe ,de Estudios, EX!cmo'. Sr.: éEn vhta d,e la ine
que ·existe ·en el Centro de Transmi- tancülJ [lIomoV'ida ,poa:- d ·alumno ·de
4~ones ,Iy Estudio's táCti005 de ,In- INFANTERIA D. Camilo Ca.nde
genie.ros., he tenido .a bien disponer las 'Moltó, id·e .la Academia de In
;se celebre el ·corres.pondiente concur- fantería, CabaUería·e Intendencia, y
\So. Los ,de di·cho ,empleo y Cuerpo del cer'tincado facultativo que acom
que deseen tomar ¡parte en él, pI'O-. pa:ña, he tenido a bien' concederle
moverán sus .instanÓas, ,en ·el ;plazo' dos, m·es.es de - hcenda poor ·enfermo
y forma. que determina la .orden cir- para Akoy (Alicante), que empeza
-::ular de 5 de octubre último rán a l!Iontársele a partir de la fe
(D. O: núm. 226), .a ,la que se dará chenque 'se ausente de dicho, Cen-
exacto cumplimiento. tro 'de en6eñanza.

Lo. comunico a V. E. pa-ra su co· Lo 'comunico .a V. E. ¡para ,su CO"

nocimient y cumplimiento. Madrid, nO'cimiento 'Y' ,cumplimiento. Madrid,
16 ,de cliciembre de 1931. 16 de dicíémbre de 193,1.

CiTCltla1'. Excmo. SJ:".: En. vista de
lo propuesto por el Presidente de la So·
ciedad de Soconos Mutuas de IN~
EAN!TElRIA, he tenido a bi'en apro
bar la comJ?Osidón de la Junta Di
rectiva de la misma, en la f.orma que
consigna el proyecto de reglamento dI"
dicha Sociedad, qué qÚe'\iará ::: )(J,stituí
.da en la sigurente forma:

Teniente corouel; D~ Julio Mangada
~osenorn, del regimiento de. Infante
na núm. r.

Comandante' D. Emilio Fer!1ández
M.atos, del regimiento Carros núm. l.

Capitán, D. Manuel Orbe Morales,
del regimiento de Infantería nÚrh 6.

Tenie?tei D. Cayo López Ma~tíllez,
~el regImiento de Infantería núm. 31.
D Comandante de Infantería, retirado,

. Teleoforo Montejo Montero.
.~ comtmico a V. R. para su cono

: lm1ento y cump:limi'ento. Madrid x6
(le diciembre de 1931. '

Comandante de Infantería, D. Faus
to Bañares Gil, de este Ministerio,
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no fué incluido oportunamente en re
lación, he tenido a ibien acceder a lo
solicitado, en cumplimiento de 10 dis"
puesto por orden circular de ¿ de ene
ro de 1919 (D. O. núm. 6).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 12 de
diciemhre de 1931:

AUÑA

Señor General de la séptima divisiá-n
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por V. E. a este Ministerio con
escrito de 15 de septiembre último, pro
movida por el alférez de ARTILLE
RIA, en situación de disponible forzo
so en esa división, D. Víctor Garrido
:Martíuez, en súplica de aprobaci6n de
dietas durante nuev-e díás del mes de
agosto de 1929 y cinco del de septiem
bre de igual año en la comisión des
empeñada en el asoleo de pólvoras en.
el fuerte y p<llvorínes de la' plaza de
Jaca, he tenido a bien conceder las
señaladas en el caso segundo del ar
ticulo cuarto del vigente reglamento de
dietas, debit;ndo efectuarse la reclama
ción por el Centro donde en ,dicha fe
cha cobrara sus haberes el interesado
y haciéndos.e- constar no 10 ha sido con
anterioridad.

Lo comunico a V. E. para su conoci-

18 de diciembre de 1931

miento y cumplimiento. Madrid, 12 de
de diciembre de 1931.

Señor General de la quinta división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por V. E. a oeste M-inistefio con
escrito de 22 de julio' último, promov:
da por el sargento José Carbonell Sán
chéz.con destinü en el batallón Monta
ñ.& núm. 7. en súplica de aprobación
de di"tas ,desde el 1 al 19 de' febrero
próximo pasado, ambos inclusive, ·por la
comisión éesempeñada en la plaza de
Jaca y encontrándose justificadas las
razones por las cuales no fué incluído
oportunamente en relación. he tenido
a bien acceder a 10 solicitado con arre
glo a 10 dispuesto en la orden circular
de 7 de enero de 1919 (D, O. núm. 6),
debiendo efectuarse la reclamación el;

la forma reglamentaria y haciéndose
constar .no 10 ha sido 'Con anterioridad.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 12 de
diciembre de 1931.

AZAÑA

D. O. núm. ?84

m:-:,>';i';}¡¡;i";"~~'~ ,". !
Excmo. Sr. : Vi,sta la instancia CU'f

&a'dia pOT V. E. .a .est·e Ministerio ron
es'crit-o, de 12 de .s.flPtiembre ú1timo~
promo,vida por el sarg,entto Mardal
TleUo MOl'eno, lCon destino' €al >eJ1 Jlegi
milen:'t'o< de INFANTERIA 3$, je.n
sÚlplica de, aproba'ci6n de die:ba.<s des
de el 27 d:e f.ebl':,ro.. .próximo pas~do
al 6 <die! Imail"ZO slgu~en,te, am.bos In
clusive, en ~a c:o-m&6·ión dleslempoefulda
en JI<,\¡ EscuelaCelIltraJl de Gimnasia
pe:rt>e.nleden.do en m·cha fecha al su
pri:roid:o. lbata.l1ón. ·.eLe ·Cazadores i(Jle
l\JLontaña 4, ib..e te.nido a hi,en Ifl:ccie'di€1l"
a -lo SlOJiciliaidJo, \f¡tt m-monía con lo
dispuesto pama IÓllSOiS análogolS ¡por
ór,den;es de 22 die jUJl'i,o· de 1928 'Y 27
de julwJ del ,oomi,en,t¡e año \D. O. nú
IDer?S 139 y 166, respectivamente),
debieIJJd:o, ieÍéctu.a:r6e illa ;I1ocl:amación
en la ¡forma reglamentaria'¡por la UThÍ
doa.d 'en qUie 'Se haiya mef,UlJ.¡d<ido aquél
y haci.éndo.se· constar ill'O' habeit"1o efec
tuado con anteriood;adi.

Lo .comuillico la V. E. ipau:la SI\l 00

noámoi,enlio, y cum,p1imi,enbo. Ma,drid,
12 de diIdembr.e .de ¡193'1.

AZAÑA

Señor General id,e lJa séptima di.vi,..
sí6llJ .orgánica.
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~ de SoeotrCS lutuos aara eI&8(' lle 8.8114 oatOforla 1 asimilados del Arma 'de 111'.111«.11&.

----O-Ql----

Arqueo de fondos verincado en el mes de la fecha

J

DEBI!: Peseta!r> HABER Pesetas

EXistencia anterio'r según arqueo verificado el día Ab~lnado cúota de auxilio a los heréderos d.el so-
30 de septiembre de 1931. ......... " - ••.•.•• 628.217,90¡ cio fallecido alférez D. Braulio de la Gándara

Ingresado en metálico por los Cuerpos •••••• ; .. 3.lti9,80¡ fraile .... " ..•..•••.••••...•..•••.••.• '" 2.000
ldem en abonalés .•.•• ;." 1-1 .......... ' ................

13.086,10 ,Abonado cuota de auxilio a los herederos del so-l cio fallecido sargento D. Emilio Falcón Ufano. 2.000
Abonado cuota de auxilio a los herederos del so-l cio fallecido teniente D. Eloy Silvano ... ; ...•• 2.000

f' ,Abonado cuota de auxilio a los herederos del 80-

. I ~~zf~~l~~~~~ .s.U.~~~~i.a:.?:. ~~~~~ ~i~~. :~~~~~: 2.000
.Abonado cuota de auxilio alas herederos del so-

cio fallecido sargento D. Vicente Paches Ramos 2.000
Abonado cuota de auxilio a los herederos del so-. do fallecido sargento D. Julio Sánchez Pérez .•. 2.000
,Abonado cuota de auxilio a los herederos del. so-I cio fallecido músico D. Enrique Martínez Sánchez 2.000
Por gastos de póliza y comisión del Banco de Es-

.
"

paña por la compra del papel del Estado, pese-
242,35tas nominales 165.500.......................

i~"'f!.:-:íIT1Yf~lmm.J:¡El ,. az: llt~gz::r:,I'Q'2l:~~

.
"

o I
!

Suman ••••••••••• ., •• 14.242,35

. Detalle de la existencia segzin arqueo .•...••. 630.231,45

TOTAL.,.' •••••• ~.' •• 4 ••• 644.473,80 IGu~L •• , •••. ~ ........................ , ••. 64~.473,80

Detalle da la exístencia en Caja.
En papel detEstado al " por 100 (pesetas nomi-

nales 790.10Q).. I ~ ••• ". I ••• I •• I •••

En CUetlta conient~ en el Banco de España.•••.
En cuenta corriente en la CaIa Central Militar..
En abonarés sin realizar •• I • 111 •••••••• tI,_ •• I •••

En metálico en caja "
, En carpeta de fallecIdos. ~ .•..•.••..••••.•••.

. ftxisteneta sef!Ún arCfUeo • ••••••

558.657,75
32.449,79'
15.916,25
13.08,6,10
3.996,56
6.125,00

630.231,45

/lo p Mad.ml, 3'1 de \0etubrt de ¡931.-El cajero. Simón faraiz¡ el auxiliar, Isidro ]jmertezj ~l intet'ventor, Manuel Cortes;,el capitán interventor,'Lucia~
astar; V.• B.', el comandante ordenador ée Pagos, Fausto Bañares. '

ll<tADRrn.-IM:l'RENTA yo TALLERES DEL MI
2USTERIO PE 'LA GUERRA.


